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Fundamentación:
En el segundo seminario de la serie Investigaciones Fenomenológicas abordaremos 

la discusión acerca de los compromisos, deudas y críticas que la Fenomenología ha tenido 
en  relación  con  las  corrientes  empirista  y  racionalista  de  la  modernidad,  en  especial 
proponemos dirigir el estudio a la teoría de la percepción que M. Merleau-Ponty expone en 
su obra Fenomenología de la Percepción. Nos proponemos ahondar en la recepción que hace la 
fenomenología  merleau-pontyana  de  la  herencia  epistemológica  de  la  modernidad  en 
particular teniendo en cuenta la dimensión crítica a partir de la cuál son asumidas nociones 
como la de conciencia, sensación y representación. Esta temática en particular ha sido de 
gran  interés  en  las  últimas  décadas  del  siglo  pasado por  proporcionar  elementos  para 
emprender la crítica a las concepciones cognitivistas de lo mental.

La  recepción  del  empirismo  y  el  racionalismo  en el  contexto  del  pensamiento 
merleau-pontyano  cumple  una  doble  función,  pues,  por  un  lado,  constituye  el  bagaje 
epistemológico  heredado  ante  el  cual  el  fenomenólogo  intenta  tomar  distancia  para 
emprender una descripción de la percepción a salvo de los “prejucios” adquiridos, pero es 
importante  reconocer,  por otro lado,  que se trata  de la  tradición  a partir  de la  cual  es 
posible pensar ciertos problemas, una suerte de “sentido común” de la filosofía en una 
determinada época.

En el seminario intentaremos dirigir la atención a estos dos aspectos con el objetivo 
de  determinar  los  alcances,  límites  y  efectos  del  empirismo  y  el  racionalismo  en  la 
conformación de la teoría merleau-pontyana de la percepción.

Proponemos considerar tres ejes problemáticos: 
1. Sensación, atención y juicio.
2. Conciencia, representación e intencionalidad.
3. El campo fenomenal.

Lecturas:
Merleau-Ponty, M. (1985) Fenomenología de la Percepción, Barcelona, Planeta De Agostini.
_______________(1995) La nature. Notes de courses du Collège de France, Éditions du Seuil, 
Paris.
Carman, T. – Hansen, M. (eds.) (2005) The Cambridge Companion to Merleau-Ponty, Cambridge: 
Cambridge University Press.
Dreyfus,  H.  (1996)  “The  Current  Relevance  of  Merleau-Ponty´s  Phenomenology  of 
Embodiment”  en  Electronic  Journal  of  Analityc  Philosophy,  4.  Disponible  en 
http://ejap.louisiana.edu/EJAP/1996.spring/dreyfus.1996.spring.html. 
García, P. (1996) Intencionalidad, Causalidad y Conocimiento Perceptivo. Tres estudios sobre filosofía de  
la percepción, Oficina del Libro Francés, Buenos Aires.
Pietersma, H. (2000) Phenomenological Epistemology, Oxford University Press, Oxford.
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Objetivos:
• Que el alumno desarrollo aptitudes para la investigación filosófica.
• Que  el  alumno  complemente  y  profundice  sus  estudios  de  la  filosofía 

fenomenológica.
• Que el  alumno ejercite  la  lectura  y  exposición  de  fuentes  y  bibliografía 

secundaria, aprenda a reconocer argumentos y ponga en discusión tesis.
• Que  el  alumno  pueda  elaborar  un  proyecto  de  investigación  con  las 

herramientas teóricas y metodológicas propuestas por la fenomenología. 

Metodología de Trabajo:
El  seminario  tendrá  la  modalidad  de  taller  de  investigación  en  el  cual  los 

participantes, de acuerdo a sus intereses y temáticas de tesis,  seleccionarán los textos a 
exponer en el curso del cuatrimestre. La intención que anima este seminario es que además 
de los contenidos los estudiantes se apropien de las herramientas de la investigación en 
filosofía  y  que  desarrollen  habilidades  para  el  fichaje  bibliográfico,  exposición  de 
problemáticas  filosóficas,  discusión  de  tesis  y  argumentación,  que son requeridas  en el 
trabajo científico. 

Para  garantizar  el  adecuado desarrollo  del  seminario  los  textos  de  lectura  serán 
propuestos a los alumnos en la primera reunión con el objetivo de que puedan estudiarlos y 
preparar su exposición. Las exposiciones estarán organizadas según un cronograma. Los 
textos  han  sido  especialmente  escogidos  según  el  criterio  de  claridad  expositiva  y 
rigurosidad fenomenológica. Se trata de textos en español y otros idiomas con el objetivo 
de favorecer el entrenamiento de la lectura en otras lenguas. 

Esta metodología propuesta tiene por objetivo lograr que el alumno al finalizar el 
dictado  del  seminario  se  encuentre  en  condiciones  de  escribir  y  presentar  el  trabajo 
requerido para su aprobación y pueda, además, someterlo a discusión entre sus pares. Ese 
trabajo una vez presentado en la jornada de exposición grupal será revisado y corregido (si 
fuera necesario) para ser presentado de manera definitiva para la evaluación final en los 
turnos de examen establecidos por la Facultad. 

Evaluación y condiciones de aprobación:
Los requisitos para la aprobación del seminario son los siguientes: asistencia al 80 % 

de las  reuniones,  participación de las  actividades  propuestas  (exposiciones  y entrega de 
informes de lectura), y presentación al finalizar el dictado (en fecha a determinar por el 
equipo docente) de un trabajo según la modalidad de paper científico (3500 palabras), el cual 
será sometido a discusión por un comentador seleccionado para tal fin. Una vez realizada 
esta instancia de exposición y discusión los trabajos podrán ser corregidos y aumentados 
para ser presentados a la docente dictante del seminario para su calificación.
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